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CTA NÚMERO 028 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 2024, DENTRO DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 
LORENA DE LA GARZA VENECIA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y UN MINUTOS, DEL DÍA ONCE DE 
NOVIEMBRE DE 2024 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 38 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO NÚMERO 023 APROBADO EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE  2024, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 1 DIPUTADA, INCORPORÁNDOSE 2 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE POR MOTIVOS DE SALUD; LA 
PRESIDENTA, DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN 
DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES.  
ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 4, 5 Y 6 DE NOVIEMBRE DE 2024, EN 
VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, FUE 
APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. Y AL NO 
HABER MODIFICACIÓN A LAS MISMAS, SE PUSIERON A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 20 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).   
 
LA PRESIDENTA DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA 
UNIVERSIDAD PEDRO DE GANTE, CAMPUS LA FE Y LINDA VISTA, 
ACOMPAÑADOS POR EL COORDINADOR ACADÉMICO DEL CAMPUS LA FE, 
MTRO. RICARDO EFRÉN MÁRQUEZ PARRILLA, Y DE LA LIC. YOLANDA 
JOSEFINA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, DEL CAMPUS LINDA VISITA, QUIENES SE 
ENCUENTRAN EN LAS GALERÍAS DEL RECINTO LEGISLATIVO.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL PRESENTÓ UNA INICIATIVA DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 33 A LA 
LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
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MATERIA DE POLÍTICA AMBIENTAL LOCAL. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN.  
 
EL DIP. MARIO ALBERTO SALINAS TREVIÑO, PRESENTÓ UNA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA POR ADICIÓN DE 
UNA FRACCIÓN XIV BIS EL ARTÍCULO 9, POR ADICIÓN DE UN PÁRRAFO LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 175 Y POR ADICIÓN DE UN ÚLTIMO PÁRRAFO 
EL ARTÍCULO 232 DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A 
FIN DE SANCIONAR, A QUIEN ARROJE BASURA FUERA DE LOS DEPÓSITOS 
INSTALADOS PARA ESE FIN, O ABANDONE EN LA VÍA PÚBLICA CUALQUIER 
RESIDUO QUE PUEDA OCASIONAR MOLESTIAS O DAÑO A LOS SERES VIVOS. 
INTERVINO CON UNA MOCIÓN DE ORDEN LA DIP. MARISOL GONZÁLEZ 
ELÍAS. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE.  
 
EL DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR, PRESENTÓ UNA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 21 BIS 1 DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE, EXENTAR DEL PAGO 
DEL IMPUESTO PREDIAL A LOS JUBILADOS Y PENSIONADOS. SE TURNÓ A 
LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, CON CARÁCTER DE URGENTE.  
 
LA DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, CON UNA INICIATIVA 
DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, PARA HOMOLOGAR 
REFORMA CONSTITUCIONAL FEDERAL EN MATERIA DE IGUALDAD 
SUSTANTIVA, PERSPECTIVA DE GÉNERO, DERECHO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y ERRADICACIÓN DE LA BRECHA 
SALARIAL POR RAZONES DE GÉNERO. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES.  
 
INFORME DE COMISIONES.  
LA DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 BIS 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS 
DICTÁMENES EXP. 17694/LXXVI Y 18514/LXXVI – 18564/LXXVI DE LA 
COMISIÓN DE COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR MAYORÍA. 
 
LA DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 17694/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DEL PATRIMONIO 
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CULTURAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN L DIP. AILE TAMEZ 
DE LA PAZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 
DICTAMEN POR 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 18514/LXXVI Y 18564/LXXVI, QUE 
CONTIENE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y AL 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO CONSTRUCTOR DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEÓN, 
PARA QUE INICIE LA REPARACIÓN DE LOS PLANTELES EDUCATIVOS QUE 
SUFRIERON DAÑOS EN SU INFRAESTRUCTURA POR MOTIVOS DEL PASO DE 
LA TORMENTA TROPICAL “ALBERTO”.  ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. LA PRESIDENTA PREGUNTÓ SI EXISTE ALGUNA 
MODIFICACIÓN AL ACUERDO, INTERVINO LA DIP. PAOLA CRISTINA 
LINARES LÓPEZ; LA PRESIDENTA LE INFORMÓ QUE SU INTERVENCIÓN NO 
ES UNA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN, SOLICITÁNDOLE CONCLUIR CON 
SU PARTICIPACIÓN. AL NO EXISTIR MODIFICACIONES AL ACUERDO, LA 
PRESIDENTA LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN. INTERVINIERON A FAVOR DEL 
DICTAMEN LAS DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, 
ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA Y BRENDA VELÁZQUEZ 
VALDEZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA 
PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR 
OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO DESECHADA POR MAYORÍA DE 9 VOTOS 
A FAVOR, 18 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. LA DIP. SANDRA 
ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, INTERVINO CON UNA MOCIÓN DE ORDEN, EN 
RELACIÓN A LA VOTACIÓN CANTADA. FUE APROBADO EL DICTAMEN 
POR 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
LA DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DE 
ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ACUERDA REALIZAR 
DURANTE EL PRIMER PERÍODO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE ESTE 
PRIMER AÑO LEGISLATIVO, MESA DE TRABAJO PARA ANALIZAR Y 
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DISCUTIR EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NO. 18776/LXXVII, EL CUAL 
CONTIENE INICIATIVA EN MATERIA DE EDUCACIÓN FINANCIERA. 
ASIMISMO, SE INSTRUYE A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE, A EFECTO DE REALIZAR LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA 
REALIZAR LA MESA DE TRABAJO PARA ANALIZAR Y DISCUTIR EL 
EXPEDIENTE 18776/LXXVII. INTERVINO A FAVOR LA DIP. PERLA DE LOS 
ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ. INTERVINO CON UNA PROPUESTA DE 
ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO LA DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS, LA 
CUAL FUE ACEPTADA POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. SE PUSO A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 37 VOTOS. 
 
EL DIP. RAFAEL EDUARDO RAMOS DE LA GARZA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO MANIFESTANDO A 
NOMBRE PROPIO Y DE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SU FIRME APOYO A LAS 
DECLARACIONES DE LA PRESIDENTA DE MÉXICO, LA DR CLAUDIA 
SHEIMBAUN PARDO, SOBRE LA NECESIDAD DE REALIZAR UN INVENTARIO 
DE EMISIONES EN LA ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY, NUEVO 
LEÓN. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. CLAUDIA MAYELA CHAPA 
MARMOLEJO, JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR Y SANDRA ELIZABETH 
PÁMANES ORTIZ.  
 
EL DIP. JOSÉ LUIS GARZA GARZA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 
51 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA QUE, DENTRO DEL 
ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS Y EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN 
DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO, INSTRUYAN A LAS DEPENDENCIAS 
CORRESPONDIENTES PARA ADOPTAR MEDIDAS DE SOLIDARIDAD Y 
APOYO HACIA LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN SITUACIÓN DE 
CALLE, IMPLEMENTANDO ACCIONES PREVENTIVAS DE PROTECCIÓN Y 
ATENCIÓN INTEGRAL DURANTE LA TEMPORADA INVERNAL, 
ESTABLECIENDO UN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN CLARO Y EFICAZ;  
HABILITEN ALBERGUES TEMPORALES EN LOS MUNICIPIOS, CON LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA CUBRIR LAS NECESIDADES BÁSICAS DE 
ALOJAMIENTO, ALIMENTACIÓN Y SALUD DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE CALLE Y; PROMUEVAN LA SOLIDARIDAD Y EL COMPROMISO SOCIAL 
PARA PROTEGER A LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES, FOMENTANDO 
UNA RED DE APOYO ENTRE LOS CIUDADANOS Y LAS AUTORIDADES 
LOCALES, CON EL FIN DE FOMENTAR UNA CULTURA DE APOYO Y 
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SOLIDARIDAD HACIA QUIENES SE ENCUENTRAN EN SITUACIÓN DE CALLE. 
AL NO HABER INTERVENCIONES EN CONTRA NI A FAVOR, SE PUSO A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 31 VOTOS. 
 
LA DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MORENA, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A CONSIDERAR PRIORITARIAMENTE A LAS 
EMPRESAS ESTABLECIDAS EN NUEVO LEÓN EN EL PROCESO DE 
LICITACIÓN Y LOS SERVICIOS ACCESORIOS DERIVADOS PARA EL SERVICIO 
DE ARRENDAMIENTO DE AUTOBUSES PARA TRANSPORTE PÚBLICO 
URBANO. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. ARMANDO VÍCTOR 
GUTIÉRREZ CANALES Y JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR. SE PUSO A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 34 VOTOS. 
 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE 
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
APRUEBA LLEVAR A CABO UNA MESA DE TRABAJO A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE EL DÍA 28 DE 
NOVIEMBRE DEL 2024, EN EL VESTÍBULO DEL RECINTO OFICIAL, A LAS 
11:00 HORAS, A FIN DE QUE SE ANALICE Y SE VIERTAN LAS OPINIONES CON 
A LA NECESIDAD DE LA EDUCACIÓN TÉCNICA. ASIMISMO, SE INSTRUYE A 
LA OFICIALÍA MAYOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, PARA QUE 
PROPORCIONE EL APOYO QUE SE REQUIERA, PARA LA REALIZACIÓN DE 
ESTA MESA. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. REYNA REYES MOLINA Y 
JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ. SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES. ACTO 
SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR 32 VOTOS. 
 
EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR 
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “PARQUES Y 
VIDA SILVESTRES DE NUEVO LEÓN PARA QUE EN USO DE SUS FACULTADES 
Y ATRIBUCIONES, REFUERCE EL APOYO A LOS CAZADORES 
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RESPONSABLES QUE PRACTICAN LA CACERÍA CINEGÉTICA DURANTE LAS 
ÉPOCAS HÁBILES DE CAZA QUE INICIAN EN LOS PRÓXIMOS DÍAS EN 
NUESTRO ESTADO, A FIN DE QUE ESTOS SE PUEDAN DESEMPEÑAR DE 
MANERA ADECUADA. ASIMISMO, SE ENVIAR UN ATENTO EXHORTO AL C. 
GERARDO ESCAMILLA VARGAS, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO, PARA QUE EN USO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 
IMPLEMENTE LAS ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD NECESARIAS PARA 
BLINDAR LAS ZONAS CINEGÉTICAS DEL ESTADO, ANTE LA PRÓXIMA 
TEMPORADA DE CACERÍA DEPORTIVA DEL VENADO COLA BLANCA. 
INTERVINO A FAVOR EL DIP. IGNACIO CASTELLANOS AMAYA. SE PUSO A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 24 VOTOS A 
FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 11 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
 
LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, Y AL SECRETARIO DE 
FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, CARLOS ALBERTO GARZA 
IBARRA, PARA QUE, EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 
EL EJERCICIO DEL AÑO 2025, SE CONTEMPLE UN AUMENTO EN TÉRMINOS 
REALES CONSIDERANDO LA INFLACIÓN ACUMULADA DE LOS ÚLTIMOS 
DOS AÑOS, ASÍ COMO EL SERVICIO QUE OFRECE EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO “JOSÉ ELEUTERIO GONZÁLEZ”. INTERVINIERON A FAVOR 
LOS DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, MAURO GUERRA 
VILLARREAL Y HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA. AL HABER MÁS 
DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. 
SIENDO APROBADA POR MAYORÍA. INTERVINO A FAVOR LA DIP. SANDRA 
ELIZABETH PÁMANES ORTIZ.SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO ACUERDO, 
FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE 
SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
37 VOTOS. 
 
AL ESTAR POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, LA 
PRESIDENTA EN FUNCIONES, DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR LA DURACIÓN DE LA 
SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO APROBADO POR 
MAYORÍA DE LOS PRESENTES.  
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EL DIP. BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, CONSIDEREN LA 
APLICACIÓN DE DESCUENTOS EN MULTAS Y REZAGOS DE AÑOS 
ANTERIORES Y LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON 
INSTITUCIONES BANCARIAS Y TIENDAS DE CONVENIENCIA, COMO PARTE 
DE SUS ACCIONES ESTRATÉGICAS PARA FACILITAR E INCREMENTAR LA 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL DURANTE EL PRÓXIMO EJERCICIO 
FISCAL 2025. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. SANDRA ELIZABETH 
PÁMANES ORTIZ, MAURO GUERRA VILLARREAL Y ARMIDA SERRATO 
FLORES. SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 
VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
MAYORÍA DE LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, 
SIENDO APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 35 VOTOS. 
 
LA DIP. GRETA PAMELA BARRA HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MORENA, PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO 
EN RELACIÓN A LA NECESIDAD DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN LA 
BRECHA SALARIAL, INTERVINO A FAVOR LA DIP. SANDRA ELIZABETH 
PÁMANES ORTIZ.  
 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN EL APARTADO DE ASUNTOS 
GENERALES, LA PRESIDENTA INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA PARA DAR 
LECTURA AL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 
ORDINARIA. SE DIO LECTURA. Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO. 
FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES.  
 
LA PRESIDENTA EN FUNCIONES, DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, 
CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 
CUARENTA Y DOS MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA 
Y HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

C. PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
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  SECRETARIA                                     SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ      DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ 
 
 
 
ACTA NÚM. 028-LXXVI-S.0. - 24 
LUNES 11 DE NOVIEMBRE DE 2024.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
LUNES 11 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 
1. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. NAYELI ARELEN FERNÁNDEZ 

CRUZ, SECRETARIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 
CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE LA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
LOS ARTÍCULOS 4O., 21, 41, 73, 116, 122 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
IGUALDAD SUSTANTIVA, PERSPECTIVA DE GÉNERO, DERECHO DE 
LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y ERRADICACIÓN 
DE LA BRECHA SALARIAL POR RAZONES DE GÉNERO. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
2. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ 

NAVARRO, DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS 
REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN 
EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 068 Y 079 
APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A 
LOS PROMOVENTES. 

 
3. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. ARQ. JUAN IGNACIO BARRAGÁN 

VILLARREAL, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y 
DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D., MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS NÚM. 28 Y 49 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

 
4. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DRA. SUSANA MÉNDEZ ARELLANO, 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN UN 
REQUERIMIENTO PRESUPUESTAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXIII DEL 
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REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 

 
5. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. LORENA DE LA GARZA 

VENECIA Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII 
LEGISLATURA; ASÍ COMO LA C. DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES 
VILLARREAL VALDEZ, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE 
UN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE EXHORTAR AL ENCARGADO DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD Y 
ACCESIBILIDAD PARA QUE DEJE SIN EFECTOS EL ACUERDO, POR EL 
QUE SE CREAN LAS RUTAS EXPRÉS INTEGRADAS”, CON EL FIN DE 
QUE SE MANTENGA LA TARIFA ESTABLECIDA PARA ESAS UNIDADES 
DE TRANSPORTE PÚBLICO, HASTA EN TANTO NO SE DISEÑE UN PLAN 
INTEGRAL CONFORME AL MARCO NORMATIVO APLICABLE; ASÍ 
COMO SE LLEVE A CABO LAS ACCIONES, CONFORME AL MARCO 
NORMATIVO APLICABLE, A EFECTOS DE QUE EL COMITÉ TÉCNICO, 
CON OPINIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO Y AUTORIZACIÓN DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO, DISEÑEN UN PLAN DE MOVILIDAD INTEGRAL, 
BUSCANDO NO AFECTAR EL BOLSILLO DELOS USUARIOS QUE 
COTIDIANAMENTE PADECEN DE UN SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE DEFICIENTE E INSEGURO. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON 
CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
6. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA 

FUENTE FLORES, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 16 Y 109 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO Y AL 
ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE, DE 
ACCESIBILIDAD Y SEGURIDAD VIAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES VII Y X 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LAS COMISIONES UNIDAS DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE Y A LA DE MOVILIDAD. 

 
7. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. CÉSAR GARZA ARREDONDO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE APODACA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
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CUAL REMITE EL AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 
CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2024. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
8. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. MIGUEL ÁNGEL FLORES 

SERNA Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 16 BIS 
Y POR ADICIÓN DEL ARTÍCULO 355 BIS 1 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCION IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
9. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. MIGUEL ÁNGEL FLORES 

SERNA Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 198 
BIS 13 DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
10. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. MIGUEL ÁNGEL FLORES 

SERNA Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE HOMOLOGACIÓN 
FEDERAL PARA LA REDUCCIÓN DEL REQUISITO DE EDAD MÍNIMA A 
ASPIRANTES A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
11. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DR. ALEJANDRO REYNOSO GIL, 

AUDITOR GENERAL DEL ESTADO, TITULAR DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS INFORMES 
DE REVISIÓN POR SITUACIÓN EXCEPCIONAL DEL MUNICIPIO DE 



 
  

12 
 

SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN (4 TOMOS); MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN Y AL SISTEMA INTEGRAL 
PARA EL MANEJO ECOLÓGICO Y PROCESAMIENTO DE DESECHOS. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE VIGILANCIA. 

 
12. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. BALTAZAR GILBERTO 

MARTÍNEZ RÍOS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 20 DEL 
LEY DE CATASTRO, CON EL FIN DE AMPLIAR EL PERIODO DE 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE VALORES CATASTRALES. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 

 
13. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. CANDELARIO MALDONADO 

MARTÍNEZ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
14. 8 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. ROBERTO CARLOS FARÍAS 

GARCÍA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CATARINA, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 
EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y 
SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 29, 31, 35, 
38, 40, 43, 46 Y 47 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 
15. 3 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. SERGIO SALVADOR CHAPA 

VALENCIA, DIRECTOR JURÍDICO DE LA OFICINA DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD Y DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, O.P.D., 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS 
REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN 
EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 23, 31 Y 60 
APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
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DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A 
LOS PROMOVENTES. 

 
16. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIEGO ARTURO NIETO GARZA, 

MEDIANTE EL CUAL REMITE ANEXO TÉCNICO AL EXPEDIENTE 
17437/LXXVI QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE 
LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 17437/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 
DE LA FAMILIA Y DERECHOS DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
17. OFICIO SIGNADO POR LA C. ING. BLANCA ESTELA ABURTO GARCÍA, 

DIRECTORA GENERAL DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. 
DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
NÚM. 72 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
18. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ARMIDA SERRATO FLORES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 71 Y 172 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
19. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS COMSILLE 

VILLARREAL, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL 
DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU PROPUESTA DE VALORES 
CATASTRALES. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
18910/LXXVII QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN CUARTA DE 
HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
20. OFICIO SUSCRITO POR INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DE 

MORENA; A TRAVÉS DEL CUAL COMUNICAN LA DESIGNACIÓN DEL 
C. DIP. MARIO ALEJANDRO SOTO ESQUER, COMO COORDINADOR 
DEL GRUPO LEGISLATIVO, SOLICITANDO QUE SE INCORPORE A LA 
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PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN 
INTERNO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN 
INTERNO. 

 
 


